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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

/ SUBSECRÉTAR1Á GENERAL DE ACUERDÓS 
SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITÚCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a uno de a osto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Jaier 
Laynez Potisek, instructor en 

\ Ni \ 	ofs'ta,kia 	II 4 Registro 
2700 Oficio número 1 .369,1 9 súscrito por Julio 	4 Shrbarra, quien se ostenta 

como .Consejeroiurídico del Ejecutiio?Fdra•l 	.- 

Anexo: 	 ,4  
a) Copia certificada del nombramiento epede1no de diienibe de dos mil 
dieciochoÇp 	el 	 anos, len, favor de Julio 
SchereLIbar 	con 	Cnejéo 	íi'cej 	 — 7 
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de los Estados Unidos Mexicanos, y de lo dispuesto en los artículos 15, fracción XIV y 25 del Reglamento interior.41e la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal que establecen: 
Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un dos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conductb de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo casi, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. (...). 
Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 9. El Consejero tendrá las facultades indelegables siguientes: ( ... ) 
Xl. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 constitucional, así como en los demás juicios en que el 
Titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter; ( ... ). 
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ACCIÓN DE INdON$TITUCI9NÁLIDAD 63/2019 

de los bienes constitucionales que justifican la reserya de infbrmabi 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 12, y 16, parrafb sgod% 3,: 

de la Constitución General, y. derivado çe runa ¡nterpreación armónica ;
fie 
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aquellos derechos y bienes, se aytQruiá por conducto d sus dIdgd 
autorizados, para que-hagan¡ iso d'e cúIqiiermedio dgItal fotográfic. o 

cualquiera que resulte apto para rpródUcir el contenido de, 1 
actuaciones y constancias i  existentes ien la presérte c?ntrover:ia 

constitucional, excepto las d caráctei cbfidøncial' orservádo, qué :0 

resulten necesarias para el ejericio de una adecuada dfénsa 

Se le apercibe que, en casode incumplimientodel déber,  dese,crcía ó .el 

mal uso que pueda dar ala infornacidnqu.e reproduzca porla utilizáción de l,s: 

medios electrnicos autori±ados, se proOderá de Qñforidad con 1 10 

establecido ei las disposiciqnés iplióabléb :d  las'iéye Genera 	e 

Transparencia y Accesoa la lnfprmacion Publiba, y Federlde ríransparen.ia 

y Acceso a la Información Publia, por lo ue dicho  deber se ir?corpprará  ala 

esfera jurídica 'tanto de la sol içtante,,..corib de la•1 0 lasprso as, cue e,p 
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constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uo se autriz 

ayn cuando hubieran sido arortadas  ál presente melio de control m e 

constitucional ¡dad sin indicar su inaturalezd cónfidencial o réser'.çada. 

Lo anterior, con fundamerto en' los artículos 11, árratos  primero 11 1 
 

y 

segundo4  de la' Ley reglamentaria de las fraccnes 1 y  II dliartcuIo  105 de 'la 

2 Constitución Política de tos Estados Unidos $xicanos 
rtículo 6.(...) 	, 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federacióny las entidades federativas, en el ámbito 'e 
sus respectivas competncias, se regirán por los siguientes principios y baes: 
1w toda la información én posesión de cualquier, autoridad, entidad 'órganoy organism9 de los Poderes Ejecuti o, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como¡  e  cualq er 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito fede al, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segur.d:d 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En1 la interpretación de este derecho debeá prevalecer el principio 'e 
mákíma publicidad. Los sujetos obiigados deberán documentrtodo acto que derive dlej"Ilercicio de susfacultad s. 
cómetenciaSo funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 'e 

inexistencia de la informci6n. (...) 
3Artículol6.(... 	 1 11  

Toda' persona tiene derecho a la protección de sus datos persMales, al acceso, rectificación y cancelación de •s 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 'e 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, porrazones i de seguridad naci&'ial, disposiciones de ord-n 
público, seguridad ysakd públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto ne 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, -e 
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PODER !dDKIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPfEMA tORTE DE JUSTICIA DE LA NACI)N 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6312019 	 A..' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sí 

como el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles , de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 de 

la citada ley. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, qiien 

actúa con Carmina Cortés dríezSe retaria de la Sección de Trámite! de 

Controversias Cnti 	li'dAcc es'de Inconstitucionalidad di la 
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Esta hoja 'o 
parte 
parte del acuerdo de uno de agosto de—dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor 

en la acción 	Inconstitucionalidad 6312019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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i  "las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 

anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurrana las 

SJ
audien 	enasnd:çu:basformulen alegatos, 

T er losrin5identes y recursojprevistos 	ley. 

Artícu o 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificacioneé que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persóna o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener len el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uflldos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del pre ente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estaráa las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

 
 
 
 
 




